
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre doce de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00191 00 

 

 

Se fija como fecha, para la práctica de la prueba del examen de genética 

dentro del presente trámite, el próximo 02 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 10:00 

A.M., en el LABORATORIO GENES, ubicado en la Carrera 48 Nro. 10 – 45, 

Consultorios 611 y 612, del Edificio Centro Comercial Monterrey de la 

ciudad de Medellín, fecha y hora en que los señores NATALIA ANDREA 

OLARTE SANCHEZ, CAMILO ANDRES MARIN AGUIRRE y el niño EMILIO OLARTE 

SANCHEZ, deberán comparecer a dicha entidad para la toma de las 

muestras. 

 

 

Los costos que acarree dicha prueba serán sufragados por el señor 

CAMILO ANDRES MARIN AGUIRRE. 

 

 

Entérese a las partes a través del medio más expedito, dejándose la 

correspondiente constancia en el expediente. 
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